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Nürn. 	 Sábado 2% de Jmito,cie 16,7 	 25 eöntimos de peseta.

Las lores y las dis posiciones del Gobier-
no 3011 obligatorias para la capital de pro-
vincia desde. que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) Se publica todos los dias escepto los lunes y los si- 	 (Ordenes de. de Abril de 1 839, y 81 deguientes d los clásicos. 	 Octubre de 1854.)
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Tres id 	
Seis id.
Un ario. 	

SUSORICION PARTICULAR. 	 Las leyes, Ordenes y anuncios que se
manden publbar en les Ro!etincs ofícialesUn mes en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12,

22 . .. 	 se han de remitir al Gete político respeo-. 32,
40 . 	 60. tivn, por cuyo conductn 	 pasarán 4, los
80 	  120 edUores do los m encilnadle, periódicos.

.	 .

69. Rafael Castillejo, id.
70. José Córdoba, Córdoba.
71 , Jean Granados, Alrnodovar.
72. Rafael Muñoz, Córdoba.
73. Nenaesio Ariza, id.
74,;Manuel Garrido, id.
75. Francisco Ariza, id,
76. José Moreno, id.
77. Francisco Repullo, Lucena.
78. -Salvador Búrgos, id.
79.' Francisco Arenas, Pedro -

Abad.

-.227.37e412231..." .ine7•91,ege.>17. 	 eziejrZZG,c..aG,ffl:ZÄZZZZm,::Aax,,,,e,«Z;Z:;:j;Z•

82. Rafael Morales, id.

osé (161 Olmo, Córdl3a.
857, Antonio Villatoro, id. -
86. .Francisco del Pozo, Rute

M87. José Duran olina, id.
881 'Cristóbal Coleto, id.
89. Librado Molina, id.
90. Francisco Gimenez Castella-

no, Santa Ella.
91, 'Francisco Muiloz, Córdoba,
92. Francisco Abril, Espiel.
93.. Francisco Tejero, Córdoba.
94. José Perez, id.
95. Juan Flores, Benamej f.
96. Manuel Sauchez, id.
97, Antonio Mostaza, id.
98, Juan Rodas, Córdoba.
99, Miguel Dorado, Aguilar.
100. Francisco Florido id.
101. Mateo Castro, Bujalance.
102, Manuel Castro, id.
103'. Francisco Soriano, id.
104. José Molinera, id.
105. Juan J. Banzalú,
06. salvador Huertas, C6r-

80. Francisco Arenas Rodriguez,
iden.).

81. Agustín Alarcon„ Córdoba..

83. Antonio Luque, Montilla. 	 f,.
i

01.HE ril.\ fe; idti'C041)41i.
Núm. 48.

OR DEN PUBLICO.

Existiendo ya en la Depirsea-
ría de > fondos provinciales las
cencias de pago de uso de armas.
en despoblado; los individuos que
se espresan 	 continuacion pue-
den presentarse en aquella de pen -
dencia en el término de ocho dias,
Ó. contar desde el en que se pu-
ilique esta circular en el Boletin,
Pur sí 6 por medio da persona en-
ca rgada al efecto, ä recogerlas, á
fin de efectuar el cange de aque-
'las con . las interinas que se les hanfacilitado por este Gobierno; en lainteligencia de que trascurrido que
sea el plazo indicado se consideran
e . (inca as las interinas, parando ä ,los que las tengaa el perjuicio con-
siguiente.

Los Sres. Alcaldes cuidaran de
avisar á los i nteresados ä objeto de
evitar toda clase de reclamaciones:

Córdoba 20 de .Julio .dp1 871.
El Gobernador,

iflingento
:Número,

cindad.
no mbres y apellidos y ve •

1. D. José Garcia, Castro del 1Rio.
2. Juan Gutierrez il id.
3. R udesido Tamajon, id.

Juan Alvarez, Córdoba.
g . Rafael Recio, id.
6. Francisco Garrido Mora, Mon-toro
'7 . Antonio Zamorano, Pedro-

8.
-Abad.

Pedro .Periregon, Córdoba.
9. Juan de Priego,
10. Antonio Gonzalez,

.11. iego forrisco, Montoro.12. A ntonio Jiirado. id.
13. Pedro Canadillas, Aguilar.14. Francisco Sánchez, Córdoba.15. Juan del Marrnol, id.
16. Juan Cafiete, id.

3

1.7. Félix Aroca, id.
18. Francisco Burgos, id.
19.i Rafael Martinez,
20. Ricardó Cebrero, id.
21. BenitoSamirez, id.
22. Rafael :Delgado, id,
23.. Francisco Garcia, Benameji.
2.4. Francisco Sanchez, Lucena.
25. Agustin de Luque, id.
26, Antonio Chamizo,
27. Pascual Luque Gomez, id.
28. Juan Cazalla, Córdoba.
29. Antonio Gornez, id.
30. José Roldan, id.
31. Francisco Lopez, id.
32. Joaquin Lopez, Posadas.
33.. Rafael Lucena
34, José Zurita, Córdoba.
35. Manuel Gonzalez Urbano,

Palma del Rio.
36. Juan Belmonte,, Vi/laharta.
37. José Maria : iaz, Palma del

Rio.
38. Nicolás Barbero, Espiel,
39. José Gallardo, Posadas.
40. Antonio Fernandez, id,
41. Juan Alcaide, id.
42 , ' Angel Serrano, id.
43: Felipe Redondo, Pozoblanco.
4U Felipe . Amor Puefias, id.
4 3 7,ealtolomé Blanco, id.
46. francisco Merchan, id.
17. Rafael Ruiz, id,
18. José Banco, id.
49. Juan Fernandez,
50. Francisco liafriQS,. Córdoba.
51..José Ruiz,
51, Francisco Muñoz, Carlota.
53. Angel Muñoz, Espiel.
54.;Eugenio Sanchez, Adarntlz.
55. Juan Toledano, id.
56. VicenteMartos; Iutrcena.
57..:Diego Ruiz, id. -
58. Pedro Baena), id.
59. Rafael Cuenca, id.
60. Fran3isco Gonzale4 id.
61. Luis Gonzalez, id.
62. Fran cisco,Bergillos, id.
63. Cristóbal Bergillos, id.
64. J3artolomé Benselá, Mon-

toro.
65. Antonio Garniz, Friego.
66. Manuel 'Redondo, Pozo- 1

blanco.
67. Antonio Gotnez-, , Carpio.
68, Juan Baxan,

148. Francisco Barrigon, Hor-
riachuelos.

149. Rafael Femandez, id.
150. Antonio Santiago, id.
1ä1. José Macias, Córdoba.
152. Santiago Sancliez Lopez,

Carcabuey.
153. Fermin li areldon, Villa-

nueva de Córdoba,
154. Juan Romero, id.
155. Juái3 Grego'rio' Herrero,

Rute.
156, Francisco Mendoza Lu-

an, i .123. José Mill 	 d

Francisco Oberchan id.
Felipe Amor, id.
Bartolomé Blanco, id.
Antonio Marchan, id.
Juan Fernandez, id.
Francisco Castro, id.
Eleuterio Guisado, id.
Leovigildo.GarCia,
Juan Duei .:as Ferundez,

idem. 	 ¡ cena. 	
e

i 	 117. Salvador P ichalup, Cór.-
( doba.
l 	 118. Rafael Cantarero, id.

1
	 I

	 119. Rafael ' Barrilero, Fuente
Obej una.

I

1 	 120 , José Rodrig,uoz Benayen te,
Córdoba.

121; Manuel Garcia, id.
122. Pablo Moreno, idtz.;
123. Juan J. Copado, Adarnüz,
124. Antonio Alijo, Córdoba.

1 	 126. Pedro Lopez Arévalo, Po-zoblanco.
127. José Feenandez - Alcaide,

idem.
128.
129.
130.
231.

- 132.
133:
.134.
135.
136.

idem.
137. Mallas Redondo. Pozo-

blanco.
138.. Andrés, Fernández, id.,	.
13 • Tunoteo Alba, Iznajar.
140. Benavidez José, l'Osadas.
141'.' Antonio Gimenez, 110,11-

tal bau. 	 ..

142. Antonio Girnenez Castella-
. nos, id.

143. Antonio del Hierro, id.
144. Andrés. Lorenzo Ln xpóssito,
145. Rafael BlancoS,'Córdoba: -
146. José Perez . Mölleja, Villa

del Rio.
147. Francisco Pozo Molina, C6r-doba. .: 	 i doba:

107; Juan Morales, Aguilar.
108. Francisco &poli, Rambla.
109. Juan Miguel Polo, Vida

del Rio.
110 Juan Muñoz Sanchez, Al-

medinilla. 	 .
111. Pablo Leon Cuenca, hl.
112. Francisco Malagon, id. -
113. Antonio Malagon, id.

;114. Gregorio Rarnirez Mutioz, 1
idem. 	 1115. Juan Leon Albertus, id. 	 f

116. Eugenio Gutierrez Mufio z, !
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157. Jaaneerales, id.
158. .Antoaio de 'a Fuente, Cór-

doba.
. 159. Ricardo Aumente, id.

160. Francisco Goiriez, id.
161, Manuel Fernaralez, id.
1s2, Asitanio Laque, id.
163 Juan Abrii,

Francissa Sirnenez, Cár

165. José MoAna,
166 Antrinio Mafia ' Mateo,. Po-

fiad ara
167. Atanasio Aguacil, C6r.loba.
168 Pablo l'Instado, id.
169, Francisco Guerrero, id.
170. Franciscá Germea,
171. Gonzalo Lopez, Córdoba.
172. Antonio Ruiz, id.
173. Manuel Fernandez, it.
174. Antonio Luque, Lucena.
175. José Ginsenez, Córdoba.
176, 'Vicente Tapia, Cabra.
177. Fratieisco Agis terso, id.
178. Cecilio Flores, id.
179. Rafael Tavira, id.
180. Pedro -López, id.
181. Antonio Agudo, id.
1t2. José Caraiieso, id.
183.Jöse Cliaco»,
184. Beraial3é•Pärraga.ia.
185. Rafael Rodríguez, Córdoba.
186, Antonio. Rodriguez, id.
187. Rafad Pociriguez, id.
188. Rafael Martir, ez, id, • •
489. Manuel Ramon Ramirez,

Viso.
190. Alfonst Raosirez, id.
191. Audrés González; Córdoba.
192.lua u Guerrero, Fuente Pal-

mera.
193, José Ramirez, VsO,
194. José Rodriguez, Faente

Palmera. ,.
195. José Pando, 'Córdoba.
196. Luis Perez, Adarnúz.
197. José Cuadrado, id.
198. Francisco I'erez, id.
199. Ant.. fío Moreno Cazorla,

calsra.
200. Fsaneiseo Navajas, Mon-

204. Rqael de Co11133,

202. Jasé Ar hacia), Cabra.
203. Francisco Chamizo, Lu-

cena.
204, Antonio Muñoz, id.
205. Francisce Cordon, id. 	 •
2-06, Ignacin • Vazquez, id.
207. Franeiseo.P._ Reyes, id.
9.08. Francisco Solís,
209. Rafael Muñoz, Córdoba.
210. Antonio Lea ez, Lacena.
24. Jtian Migu1 Rote.
2 2. Juan Bauti.sta Ayosa, Lu-

cen a,
213. Altocso Molina, id.
214. Francisco Barrilero, Santa

Maria Tras:erra.
215. Antoaiö Garcia, Córdoba.
216. Gabriel ßlostasas, id.
217. Bartolomé Salazar, id.
218. Manuel A-troyo, id.
219. Frinciscv Lopez, id,
22C, Rafc,Cl . Goniez, id.
221. Antonio Ruiz, Montalban.
222. Francisco Alcaie, Cór-

doba.
223. Miguel Lopez, id.
224: Cleruer,te Lopez, Lucena.
225. Rafrel Garcia Blanco, Po

zublncò
26. Jfe Ruiz, id.
227. Aire del uque, Rarubla.
228. Juasa Pdtonio Garaero

4:;.•

:tirn. 49.

QUINTAS.

uso de las facultades

que me concede el articulo
4 7 de la lcy de reempla-

zos de 30 de Enero de 1856
13s r13..3 	 y 7.' . de la
al órdJ2n circular de 9

del mes corriente, insz.,.rta
en el «Boletin oficial» nú-
mero 13 del . sábado 	 del

mismo; oida la Diputacion
provincial, he, dispuesto

los Ayuntamientos de
los pueblos de esta provin-
cia entreguen en la caja ;

de quinLos de esta capital
Sus , re. snectivos ertipOs

los dias que se expresan á
continuac:on, segun el que
tienea señalado en el re-
partimiento que se publicó
en el «Boletin oficial es-

tra.orciinario» del 20 del

mes actual, para cubrir el
contingente del reemplazo

•del (jército activo en el pre-
sente ario.

La entrega empezará el
dia 31 del corriente en la
forma que sigue:

Día 31 dc

Córdoba 	 	 60

1.° 	 Agosto.

Idem. 	 	 	 31
Montilla. 	 . 	 . 	 	 	 30.

61

Dia 2.

Cabra. 	  30
Dos Te,tres. 	 . 	 . 	 • 	 . 	 10
Viso (El). 	 . 	 . 	 . 	 .	 . 	 10

Esaiel.. 	 . 	 . 	 . 	 , 	 . 	 7
Valanueva. del Duque. 	 6

LuCena

Dia 3.

L .) 	 .

Dia 4.

Aguilar. 	 	 	 28
Espejo 	 	 15
Torrecampo. . 	 . 	 . 	 8
.Almedinilia.. 	 • 	 . 	 5
Villafranca. 	 . 	 . 	 . 	 5

Bijalaner.
ia. czar 	

13 	 narnEji. 	 .
ternavor.

Fueiite tojar.

D'A 6.

Nuf4v9. Cartz'ya, .
Castro.
Hinojosa. . 	 . 	 .
Pedro Abad.. 	 . 	 •
Enciaas Reales..

Dia 5.

. 	 . 	 4158

• 	• • •

63

63

63

3
22

. 	 18
9
4

61

26
16
9
7
5 	 ;

Cataste 	
Conquista. 	 .
Guijo. 	 	

4
1
1

62

Dia 7.

Montoro. . 	 . 	 . 20
Fuente Obej una. 19
Izo ajar 	 16
Alcaracejos. . 	 . 5
Hornachuel ps. 	 . 4

64

Dia 8.

Palma. 	 17
Villa del 	 Río. 13
Posadas 	 	 9
Luque. 	 . 	 . 9
Vi) laviciosa. 8
Zuhoros. 	 . 	 . 6

62

Día 9.

Belméz. 	 . 	 . 	 . 	 . 13
Fernan Isinüez. 	 . 13
Fuente Palmera. 	 . 9
Carpio (El). 	 . 	 . 9
Valenzuela. 	 . 	 . 7
Alrnodávar. . 	 . 4
Santa Ella. 	 . 	 . 	 . 4
San Sebastian.

63

Dia 10.

Baena. 	 	 26
Adamtiz. 	 11
Villanueva del Rey. 7
Villa.ralto. 4
Pedroctie. 	 • 	 • 	 . 4
Pal enciana. 4
Mora. 	 . 4
Santa Eufemia. . 9

62

Dia 11.

Pozobianco. . 25
Doña Mencia. 10
Carcabuey 	 9
Monf.alban 	 7
Granjuela (La). 	 . 3
Victoria (La). 	 . 3
Obejo. 	 2
Blazquez. 	 2
Monturque. 	 . 1

62

Dia 12.

Puente Genil. 	 . 	 . 	 . 	 26
Villanueva de Córdoba. 	 18
Rute. 	 • 	 • 	 15
Zambra 	 	 • 	 4

...a_
63

Dia 13.

Priego. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 43
Rambla (La) . 	 • 	 . 	 16
Valsequillo. 	 . 	 . 	 2
Guadalcäzar. 	 1

62 .

Los señores Alcaldes cuida -
rän de llenar estrictamente cuantas
prevenciones se marcan en la Real
&den circulat de 9 del corriente, y

11 que se refieren a los documen-
en particular en las reglas 9, 10 y

tos que deben acompañar los comi-
sionados encargados de la entrega
de los cupos, previniéndoles que aun
cuando solo ingresan en caja los
quintos pertenecientes al reempla-•
za del ejército activo, tienen los se-
ñores Alcaldes necesidad de remitir
con el expediente general las listas

y re! saq ues J. que se retierenlís ro-
glas anteriores, 1)or duplicado, co-
mo tanibiea las filiaciones de to-
dos los mozos de 20 afios dentara-
dos soldados y de los reclamadas;
pues al passrse al Exorno. Sr. Ca-
pitan general del distado la nota
de les psrtenceieatea A, la 2 reser -
va, hay necesidad de .acsaapaiiarle
las filiaciones da aque:1 sa y las lis-
tas de tallas y edades. •

Los comisionados harrì entre.-
ga de los doeumentoa coa la Secreta-
ra de la Diputacion ii Inc seis de la
tarde del dia anterior ni de la en-
trega de los cupos respectivos.

Las operaciones de la caja em-
pezanin todos los dias ?i las seis de
la mañana, teniendo especial cui-
dado les comisionados de hallarse
media hora antes de la designada,
con todos los mazos, sin faltar nin-
guno, en el edificio de !a Diputa-
clon provincial, estaada sa Ea via
ta de ellos y á la de sus familias,
para evitar el que sean sorprendi-
dos por agentes engañosos, que,
ofreciéndoles influencias que ni ellos
ni nadie tiene, puedan estafarles.

Lo que se tinnitCia por medio
de este periódico oficial para el de-
bido conocimiento y densas efectos.. 	. 	 .

Córdoba 21 de Julio de 1871.
El ' Gobernador Presidente,

el:genio Al"

Nm. 50.

POLITICA Y OREN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados de
árdea públio y Guardià
procederán á la busca y captura
de D. Pedro Acebedo, de 62 64
años de edad, aunque no represen-
ta mas que unos 50, estatura mas
que regular, color huy sano y en-
earnado,barba poblta_;:s, can bigote
canoso,. nariz regular, pelotambien
canoso, media 'melena y -! aya al
lado, carnes regulares, • y cuando
anda lo hace bastante inclinado
para adelante, creyendo sea va-
lenciano; y caso de ser habido lo
remitirán ä disposicion del Sr. Juez
de primera instancia del distrito
del Congreso de • Madrid, por quien
es recamado a consecuencia de la
causa que se instruye en aquel
juzgado, con motivo delnsesinato
del Excmo. Sr. D. Juan Prim.

Córdoba 21 de Juliode 1811.
El Gobernador, 	 mi-

Eugenio Maui. II

-

Núm. 51.

El Sr. Alcalde de Villariueva del
Duque dä conocimiento a este Go-
bierno de haberse 'encontrado ins
marrana negra corno de 2 ä 3 añoS,
sin saber quien sea su dueño.

Lo que he dicpuesto se pub!i'
que en este periódico oficial par3
que :legue 11. coneCiMiento de gd
legitimo dueño. 	 • ' 	 •

Córdrea e 1 do .1 	 de: 187 1 - .
El Gobernador,

Álati,

•-•Jahre•••• •
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Y con el fin de que ee lleve 4 efecto el cobro de los atia os (14 les
profesores de instrueeien primaria de los pueblos de esta provincia per la

de la misma para que llegue á conocimiento de los interesados.
parte respectiva ä haberes personales, se publica en e:, ‹112,1_e_iin

CórdobaO de Julio de 1s71,.---El Administrador, P. O., Juan Bol Y
Buyolo.

-

AA NUNCIOS. 	 fía del Diario ( t e Córdo-
ba, San Fernando 34 y

VENTA. 	 Letrados 13..

N-tim . 198.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se sirvió comunicar ä las Direc-
ciones generales.del Tesoro y. Contabilidad de la Haelenda pública-con fe-
cha 2 de-Febrero próximo pasudo, el decreto refrendado por el ministerio
de Fomento en . 2i de Enero último, y publicado en la «Gaceta» del dia
siguiente, disponiendo que et Tesoro abone ä los profesores de las escue-
las de primera eriseüanza los lcréditos que tengan estos ä su favor y en
contra de los respectivos Ayuntara ien tos, -per obligaciones . devengadas du-
rante la época cem prendida entre el din 30 de Setienabre dee --.186 e . 1. 0 de
Enero de 1871, y que las cantidades (lile en su cerisecuencia eutregue
el Tesoro se .consideren como anticipos nieniripios, rein tegrables con
los créditos que por cualquier, concepto deban cobrar los mismos del Es-
tado; y como las reglas mandadas observar por S. M. sean conocidas de
los Ayuntamientos por cuanto han cumplido las prescripciones I.' y 2."
de la circular, resta ahora en 'virtud de las Órdenes de la Direccion general
del Tesoro, fechas 11 y 14 del pre›ente. Jueo, disponiendo se lleve ä
efecto el pago del personal de los profesUres e e›ta picasineias-que en
cumplimiento de lo determina;10 en la Regla los -profesores que ten-
gan créditos ä su favor por el concepto y Cecea espresada, s e . presenten
en las Administraciones subalternes de estareeadas -que ä colitleuncion
se espresen fi percil.ir las cantidades que tambien sie detallan, las cuales

• son las mismas que aparecen de las iiquitlaciiines que han presentado
con tal objeto.

NOTA. Si alguno do los intere-
sados que anareeen como deudo-
res en la anterier relacion tuviesen
satisfeches los aleues porque en
la misma figuran, podrän presen-
tarte en la Intervencien de esta
Administracie»; y exhibiendo las
cartas de pago 6 pagarés cancela -
dos que obren en en poder, se ha-
rán los respectivos abonos en sus
cuentas eorrient-ls, publicando SUS'

nombres en este periódico oficial
en justificaciou 'de terror satisfe-
chos sus descubiertos, advirtiendo
que de no realizarlos inmediata-
mente serán apremiados corno ta

es deudores sin poder reclamar la
rectificacion indicada. Entenehén-
dosp' que 	 Meriano Ferrer v

Sres. I'r7J(3-nrii-d-eire-s. 	-
nr,.n corno deudores no lo S1)1'; ; pero
so publican SIH noinbree por 4-4 no-
rarSe por el momento los de los
individuos ä quienes hayan cedido
dentro del tériuinolegal la subas.
ta celebrada en su favor, á fin de
que manifestándo l o ä esta Admi-
nisfracion pueda encaminar los
procedimientos efectivos contra los
verdaderos deudores.,

(Se continuará ) Se vende el cortijo nombrado.-
lacar, 6 'sean los tercios Morillo .3r.>"'
Don Lucas, término de Baena: su
cabida 738 fanegas de tierra: de
ellas 42 fanegas de huertas, con
arboles frutales que se riegan con
tres norias que sacan el agua del
rio Guadajoz, y las restantes 746,
de labor, con buenos sotos poblados
de tarahes, álamos y fresnos: tiene

1casa cortijo de teja-, albergues de
chamiza para 

-
- loe ganados y N .a ,›

enipedra.da:jinDcla al E. -tierras dfil f
'cortijo de las'Alberquillae, al S. Ai. -1

dicho rio Guadajoz al O. tierras
del cortijo de Bernedo y al N. de
Carrascalejo.

Se admiten proposiciones al to-
do 6 parte de dicha finca, al conta-
do (5 ä plazos, las que podrán diri-
girse ä su dueño Don Antonio de
Olózaga y Cansinos, que habita en
Sevilla,,.Eslava 1, 6 ä su adminis-
trador en Baena D. Manuel Maria
Bujalance, quienes .facilitarán las
denlas noticias que se interesen.

,, 	 3- 2,..

ESC ilIeRAS
de Bienes Nacionaies.

Se hallan de venta en
el deap.acho de este pe.
riödico.

Subasta de madera
de encina.

En las casas del Excmo. Señor
marqués de Villaseca, en Córdoba,
plazuela de Don domez, - número
2, se subastarán el 8 de Agosto in-
mediato, de 11 á 42 de su mafia-
na, 202 encinas y encinetas y 36
chaparros señalados en el cortijo de
l‘laeetre-escuela.alto,- término de
la Rambla, con diraelo lt las con-
diciones de que. pueden enterarse,
los licitadores.

ID.A
•

Aguilar.
Mon turque.
Baena.
Dofia Mencia.
Luque.
Valenzuela.
Zuheros.
Cañete de las Torres.
Carpio.
Morente.
Nueva Carteila..
Castro del Rio.
Espejo.
Obejo.
Villanueva del Rey.
Villaviciosa.
Hinojosa.
Benameji.
Palenciana.
Rute.
Montoro.
Pedro Abad.
Villa del Rio.
Fuente Palmera.
Palma del Rio.

Posadas.
Almodovar.
Alcaracejos.
Aflora.
Pedroche.
Pozoblanco.
Santa Eufemiac-
Torrecanipo.
Villaralto.
Viso.
Almedinilla.
Carcabuey,
Iznajar.
Fuente Genil.
La Carlota.
Ferean Nuñez.
Müntalvan.
Montemayor.,
Rambla.
San Sebastian.
Victoria.

3340
• 1 	 156

5575

2'564• 1685
1833
1259
720

• 183
• 334
• 618
• 4423

4141
• 188

•• 	 389
2268

833
; 1612

1625
.; 1617

652
; 1232

•I 919
• 2266
. 618
. I 343
• 890
I 825
I 1323

1248479
I 1629

• i 380
• 1270

137

1069896
I 636

754

1993
118.0

1199
. 2661-
. i 576
. 1566

Administraciones subalternas
de Estancadas ä que deben
ctífIcurrir los profesores para
grcibi r sus descubiertos.

r.1
Ag"-üllar.

,

Baena.

1
03

	

33 	 Butalance.

	

67 	 s)-

	

75 	 Cabra.
49

	

04 	 Castro del Rio.

84

	

64 	 Espiel
58

	

85 	 Hinojosa.
27

	

75 	 Lucena.
13
68

	

06 	 Montero.
76
88

	

75 	 Palma del Rio.
75

	

. 	 )e La capital.
4g \

dPoeoblanco,

1

Arrendamientos.

.:Para desde 4.° de Enero do 1872
see arrienda el Cortijo' de Maes-
tré-escuela bajo, término de la
Ramh ! a: desde el 29 de Setiembre
pribcirno las hazas de tierra en el
ele..Santiago de Calatrava, y desde
ef'dia la casa nüte-A, calleja del
Nácimientd, de esta ciudad, sobre
cas flacas se oyen proposiciones
desde luego en las cesas del Exce-
lentisimoSr. Marqués :de Villase -
ca, en Córdoba, plazuela 2de Don
Gomez, número 2.

S ubasta de avellanas.

El cija 24 del corriente Julio, de
11 ä 12 de su mañana, se subasta
en las casas del Excmo. Sr.. Mar-
qués de Villaseca, en Córdoba, pla-
zuela de Don Gornez, núm.. 2, el
fruto de avellana en rama pen-
diente en la hacienda de la Jaross,
término de Trassierra, y hasta di-
cho dia inclusive pueden hacerse
proposiciones conforme ä las bases
que se hallan de manifiesto.

A LOS SECRTAR1OS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y lito' gra-

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-

i eibos talonarios, papele-
1 tas de apremio y pije-
41 gos- estados im presos a p-
! ra la formacion del re-
[ partimiento vecinal- para

1
 cubrir iös Utici ts ma-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta deliI Diario de Córdoba.

!
i

Estados para la rol>

'
macion del amiPara-

 ntierito y repartimiénto
de contribuciones segun
los nuevos naodelosde la
a ministracion. e Iia
han de venta en la im-
prenta del Dala° DE CÓW-

DOBA 	 .

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando Z>4 y Letra-
dos 18.
larearauLeme 	 en7310~11~~~lailleller,......- •

Imprenta del DIARIO DE CORIOI3A..
3ritnee r 4.» d 'o .34

Puebles en que tienen descu-
biertos ä su favor los pro-

fesores de Instruceion
primaria. -..

Importe de las
cantidades que
corresponden á

cada pueblo.

Pesetas tér,ts.

50
4.0

-

37
73
58
92

36

99
76
19
72
06

Priego.
22 S
12 	 'Puente Genil.
93
03
75
20 	 Rambla.
70
18
33

•ç,.- •

Ree J.2 :4) t 	 .
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